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Ciudad de México, a quince de marzo de dos mil 

veintitrés.

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación dicta sentencia, en el sentido de desechar 

de plano las demandas.

I. ANTECEDENTES

De los hechos narrados en los escritos de demanda, así 

como de las constancias que obran en los expedientes, 

se advierte lo siguiente:

A. Decreto de reformas. El dos de marzo de dos mil 

veintitrés, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el Decreto que reforma y deroga diversas disposiciones, 

entre otras, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales1, en cuyo artículo transitorio 

1 En adelante, LGIPE. 
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primero se previó que entraría en vigor el día siguiente al 

de su publicación.

B. Acuerdo del Consejo General. El tres de marzo de dos 

mil veintitrés, se emitió el Acuerdo del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral por el que se da inicio 

formal a la organización y aprobación de los trabajos de 

modificación de los instrumentos normativos y 

administrativos del instituto y se crea el Comité Técnico 

para la Implementación de la Reforma Electoral 2023.

C. Promoción de juicios electorales y turno. Los días y 

siete, ocho de marzo de este año, las personas cuyos 

nombres a continuación se precisan promovieron sendos 

juicios electorales, a fin de impugnar diversas 

disposiciones del Decreto precisado en el resultando que 

antecede, los cuales fueron recibidos en la Sala Superior 

y diversas Salas Regionales, órganos que los remitieron a 

esta autoridad planteando, en algunos casos, la consulta 

competencial respectiva.

Integrados los expedientes, el magistrado presidente de 

la Sala Superior acordó integrar los expedientes 

respectivos, los cuales se turnaron a las magistraturas que 

integran esta Sala Superior en los términos que se indican:

No
. Expediente Magistratura Actor

1. SUP-JE-284/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Luis Antonio Reynoso 
López

2. SUP-JE-285/2023 José Luis Vargas 
Valdez Jaime Lozada González

3. SUP-JE-286/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

José Francisco Garnica 
Fernández

4. SUP-JE-287/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

José Cristóbal Machorro 
Jiménez

5. SUP-JE-288/2023 Indalfer Infante 
Gonzales Silvia Hernández Reyes

6. SUP-JE-289/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Daisy Karina Cruz 
Carballo

7. SUP-JE-290/2023 Mónica Aralí Soto Ahída Rubí Peña Flores
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Fregoso

8. SUP-JE-291/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Angelica María Morales 
Leyva

9. SUP-JE-292/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Luis Enrique Luna 
Ahumada

10. SUP-JE-293/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Osvaldo Lorenzana 
Guerrero

11. SUP-JE-294/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Marcela de Jesús Méndez 
López

12. SUP-JE-295/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Nazario León Díaz de 
León

13. SUP-JE-296/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Norma Delgado Sánchez

14. SUP-JE-297/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Pedro Hernández Galarza

15. SUP-JE-298/2023 José Luis Vargas 
Valdez Nora Elia Gauzín Girón

16. SUP-JE-299/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Luis Enrique López 
Carmona

17. SUP-JE-300/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Raymundo Infante 
Cervantes

18. SUP-JE-301/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Rubén Masiel Mendoza 
Álvarez

19. SUP-JE-302/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Pedro Ricardo Ramírez 
Aragón

20. SUP-JE-303/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Fernando Pierre 
Zambrano Lozano

21. SUP-JE-304/2023 José Luis Vargas 
Valdez

María Mercedes Arriaga 
Pérez

22. SUP-JE-305/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Maritza Domínguez 
Caamaño

23. SUP-JE-306/2023 Indalfer Infante 
Gonzales Juana Luna Nava

24. SUP-JE-307/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Moisés Castro Sánchez

25. SUP-JE-308/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Antonio Pedraza Maravilla

26. SUP-JE-309/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Roberto Carlos Novelo 
Vega

27. SUP-JE-310/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Ricardo Méndez 
Hernández

28. SUP-JE-311/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Tulia Rivera Castillo

29. SUP-JE-312/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Martín Osmar Ruiz 
Esquivel

30. SUP-JE-313/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Omar Bersaín Moreno 
Jiménez

31. SUP-JE-314/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Luis Fernando Vega 
Crespo

32. SUP-JE-315/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Lizbeth Ariana Carrillo 
Gutiérrez

33. SUP-JE-316/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Rosa María Hernández 
García

34. SUP-JE-317/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Adán Giovanni Laguna 
López

35. SUP-JE-319/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Emma Arellano Peñaloza

36. SUP-JE-320/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso Adrián Hernández Lucas

37. SUP-JE-321/2023 Indalfer Infante 
Gonzales José Gerardo Díaz Farrera

38. SUP-JE-323/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Martha Alvarado Montiel
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39. SUP-JE-324/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Mauricio Muciño Muciño

40. SUP-JE-325/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso Hortensia Herrera Álvarez

41. SUP-JE-326/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Susana Karina Reyna 
Torres

42. SUP-JE-327/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Laura Cortés Pacheco

43. SUP-JE-328/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

María Enriqueta Islas 
Sánchez

44. SUP-JE-329/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Roberto Aarón Medina 
Salas

45. SUP-JE-330/2023 José Luis Vargas 
Valdez Mariana flores Fuentes

46. SUP-JE-331/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Evelyn Casarrubias 
Martínez

47. SUP-JE-332/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Javier Malpica Moreno

48. SUP-JE-333/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Katia Miroslava Cruz 
Velázquez

49. SUP-JE-334/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Javier Hernández 
Hernández

50. SUP-JE-335/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Esmirna Rodríguez 
Vicente

51. SUP-JE-336/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Héctor Porfirio González 
Jiménez

52. SUP-JE-337/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Rosana García Mora

53. SUP-JE-338/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Luis Sánchez Olvera

54. SUP-JE-339/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Roberto Castro Díaz

55. SUP-JE-340/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Santiago Ricardo Melgar 
Torres

56. SUP-JE-341/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Roberto Carlos Velázquez 
Cruz

57. SUP-JE-342/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Fernando Juárez Monroy

58. SUP-JE-344/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Raymundo Martínez 
Becerra

59. SUP-JE-345/2023 Indalfer Infante 
Gonzales Glenda Ingrid Solís Flores

60. SUP-JE-346/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Mario Ramón Ham 
Quezada

61. SUP-JE-347/2023   José Luis Vargas 
Valdez Fernando Torres Vega

62. SUP-JE-348/2023   Janine M. Otálora 
Malassis

David Ismael Prieto 
Suárez

63. SUP-JE-349/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Carlos Enrique Ramos 
Chávez

64. SUP-JE-350/2023   Felipe de la Mata 
Pizaña

Francisco Javier Ramírez 
Duran

65. SUP-JE-351/2023   Reyes Rodríguez 
Mondragón

Cinthia Crisel Arriaga 
Lozano

66. SUP-JE-352/2023   Indalfer Infante 
Gonzales Diana Ruiz Pacheco

67. SUP-JE-353/2023   Felipe de la Mata 
Pizaña

Doysi Carolina Pérez 
Rodríguez

68. SUP-JE-354/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Nancy Ramírez Laredo

69. SUP-JE-355/2023   José Luis Vargas 
Valdez

Oscar Roberto Arredondo 
Tamayo

70. SUP-JE-356/2023 Indalfer Infante Rosalinda Figueroa Torres
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Gonzales

71. SUP-JE-357/2023   Mónica Aralí Soto 
Fregoso Axel Alieth Torres Villegas

72. SUP-JE-358/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Jorge Montes Lozada

73. SUP-JE-359/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Corvalán Hildebrando 
Gaytán Casas

74. SUP-JE-360/2023 José Luis Vargas 
Valdez

César Emmanuel 
Hernández Contreras

75. SUP-JE-361/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Samantha Abigail Soto 
Pacheco

76. SUP-JE-362/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso Enrique Gil de Ita y otros

77. SUP-JE-363/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Erika Danelly Ruiseñor 
Olivares

78. SUP-JE-364/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Francisco Condado 
Moreno

79. SUP-JE-365/2023 Indalfer Infante 
Gonzales Edgar Arenas Gorrostieta

80. SUP-JE-366/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Wendy Patricia Chávez 
Sánchez

81. SUP-JE-367/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Victor Fuentes Ferrer

82. SUP-JE-368/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Noé Oswaldo Pintle 
Cejudo

83. SUP-JE-369/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Yolanda de Santiago 
Sánchez

84. SUP-JE-370/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Gladys Yazmín Soto 
Pacheco

85. SUP-JE-371/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Janeth Berenice Lucatero 
Zamora

86. SUP-JE-372/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Hanalih del Monte Rosales

87. SUP-JE-373/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

César Gustavo Rosas 
Pérez

88. SUP-JE-374/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Dulce María Romero 
Monroy

89. SUP-JE-375/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Juan Becerra González

90. SUP-JE-376/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

José Antonio Carrasco 
Rosales

91. SUP-JE-377/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Ma. Félix Sánchez 
Escamilla

92. SUP-JE-378/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Edgar Javier Camacho 
Cruz

93. SUP-JE-379/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Karen Anel Botello 
Verzañez

94. SUP-JE-380/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Hilario García Polo

95. SUP-JE-381/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

José Daniel Guerrero 
Hernández

96. SUP-JE-382/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Roberto Arellano 
Segoviano

97. SUP-JE-383/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Clementina Victoria 
Cholula López

98. SUP-JE-384/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Amalia Oswelia Varela 
Serrano

99. SUP-JE-385/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Ma. Guadalupe Báez 
Robles

100. SUP-JE-386/2023 José Luis Vargas 
Valdez Pedro Ortega Vargas

101. SUP-JE-387/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

David Arturo Soberanis 
Leon
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102. SUP-JE-388/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Judith Méndez Saldivar

103. SUP-JE-390/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Juan Bernardo Reza 
González

104. SUP-JE-391/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Jorge Ives Rabadán Cea

105. SUP-JE-392/2023 José Luis Vargas 
Valdez Imelda Chávez García

106. SUP-JE-393/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Bertha Belinda Santos 
Castro

107. SUP-JE-394/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

María del Pilar Hernández 
Herrera

108. SUP-JE-395/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Luis Armando Aguirre 
González

109. SUP-JE-396/2023 Indalfer Infante 
Gonzales Dulce Carolina Ruiz Villa

110. SUP-JE-397/2023 José Luis Vargas 
Valdez Jorge Guzmán Gatica

111. SUP-JE-398/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

María del Pilar Hernández 
Herrera

112. SUP-JE-409/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Yadira Moreno Martínez

113. SUP-JE-410/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Sofy Guillen Vargas 
Rivera

114. SUP-JE-411/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso José Pedraza Montiel

115. SUP-JE-412/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Dania Paola Ravel Cuevas 
y Miguel Ángel Patiño 
Arroyo

116. SUP-JE-413/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Victor Zendejas Martínez

117. SUP-JE-414/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

José Antonio Rafael 
Gómez López

118. SUP-JE-415/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Marcelo Pineda Pineda

119. SUP-JE-416/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Luis Enrique Pérez 
Belmán

120. SUP-JE-417/2023 José Luis Vargas 
Valdez Ana Alicia Flores Toxtle

121. SUP-JE-418/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Patricia Panes Arellano

122. SUP-JE-419/2023 José Luis Vargas 
Valdez Pablo Acuña Vázquez

123. SUP-JE-420/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Raúl Enrique González 
Cardoso

124. SUP-JE-421/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Javier Ramírez Trujillo

125. SUP-JE-422/2023 Indalfer Infante 
Gonzales Raquel Riverol Romero

126. SUP-JE-423/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Verónica Yolanda Aguilar 
Arroyo

127. SUP-JE-424/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Carlos Fernando 
Hernández Cárdenas

128. SUP-JE-425/2023 José Luis Vargas 
Valdez José Javier Ojeda Ramos

129. SUP-JE-426/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Verónica Sandoval 
Castañeda

130. SUP-JE-427/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Juan Ismael González 
Sevilla

131. SUP-JE-428/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Luis Antonio Franco 
Álvarez y otros

132. SUP-JE-433/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso Nancy Campos Rodríguez
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133. SUP-JE-434/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Laura Alejandra Martínez 
Arroyo

134. SUP-JE-435/2023 José Luis Vargas 
Valdez Fabiola Varela Zamudio

135. SUP-JE-436/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Miguel Ángel Gutiérrez 
Pérez

136. SUP-JE-437/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Héctor Osorio Osorio

137. SUP-JE-438/2023 Indalfer Infante 
Gonzales Alfredo Morales Gómez

138. SUP-JE-439/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Juan Carlos Hernández 
Lara

139. SUP-JE-440/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Lucia Pérez Martínez

140. SUP-JE-441/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Miguel Ángel Caña 
Toscano

141. SUP-JE-444/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Luis Daniel Delgado 
Roldán

142. SUP-JE-445/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

DATO PERSONAL 
PROTEGIDO (LGPDPPSO)

143. SUP-JE-446/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Alberto Peralta Gómez

144. SUP-JE-447/2023 José Luis Vargas 
Valdez

José Jesús Jiménez 
Contreras

145. SUP-JE-448/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Mary Carmen Valdez 
Arreortua

146. SUP-JE-449/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Itzamara Vieyra Vázquez

147. SUP-JE-450/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Brenda Isela López López

148. SUP-JE-451/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Horacio Ruvalcaba Corral

149. SUP-JE-452/2023 José Luis Vargas 
Valdez Jaime Mercado Ravell

150. SUP-JE-453/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Ana Karen Rodríguez de 
los Santos

151. SUP-JE-454/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Guilbardo Emanuel Zúñiga 
Ayala

152. SUP-JE-455/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

María Isabel Martinez 
Choza

153. SUP-JE-456/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Mariela Francisca Núñez 
Carmona

154. SUP-JE-457/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Grisely Noemi Méndez 
Puc

155. SUP-JE-458/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso Hugo Jiménez García

156. SUP-JE-459/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Lizbeth Guadalupe Angulo 
Pérez

157. SUP-JE-460/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Carlos Enrique Higelin 
Espinosa

158. SUP-JE-461/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

María de los Ángeles 
Casas Serrano

159. SUP-JE-463/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Juvencio Alejandro 
Amador González

160. SUP-JE-464/2023 José Luis Vargas 
Valdez Cinthia Montero Rangel

161. SUP-JE-465/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Mauricio Carapia 
Maldonado

162. SUP-JE-466/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Samuel Limón Zárate

163. SUP-JE-467/2023 Indalfer Infante 
Gonzales Miriam Martínez Ortega

164. SUP-JE-468/2023 Felipe de la Mata Julio García León
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Pizaña

165. SUP-JE-469/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Omar Heberto Ruvalcaba 
Corral

166. SUP-JE-470/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

María de Lourdes Arias 
Alba

167. SUP-JE-471/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Miguel Ángel Romero 
Aceves

168. SUP-JE-472/2023 José Luis Vargas 
Valdez Maribel Beltrán Díaz

169. SUP-JE-473/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Francisco Plascencia 
García

170. SUP-JE-474/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso Adalid Ramírez Diaz

171. SUP-JE-475/2023 Janine M. Otálora 
Malassis José Luis Lozano Ochoa

172. SUP-JE-476/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Francisco Herrera 
Córcega

173. SUP-JE-477/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Carlos Emmanuel Durán 
Marmolejo

174. SUP-JE-478/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

María de Jesús Reynoso 
Ruiz

175. SUP-JE-479/2023 Indalfer Infante 
Gonzales Ricardo Sánchez Flores

176. SUP-JE-480/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Alejandro Carreño Ugarte

177. SUP-JE-481/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Olga Pizano Beltrán

178. SUP-JE-482/2023 José Luis Vargas 
Valdez Julián Pérez Arana

179. SUP-JE-483/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Iván Segundo Rojas

180. SUP-JE-484/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso Susana Navarro Ayala

181. SUP-JE-485/2023 Janine M. Otálora 
Malassis José Daniel Ávila Loza

182. SUP-JE-486/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Fernando Sánchez 
Garibay

183. SUP-JE-487/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Gustavo Hernández 
Ramírez

184. SUP-JE-488/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso Alejandro Pacas Herrera

185. SUP-JE-489/2023 Indalfer Infante 
Gonzales Benigno Cardona Lopez

186. SUP-JE-490/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Olimpia Bautista Ponce

187. SUP-JE-491/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

José Guadalupe Charco 
Hernández

188. SUP-JE-492/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Fabricio Vázquez Gómez

189. SUP-JE-493/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Aidé Ramírez Hernández

190. SUP-JE-494/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Narciso David Cortés 
Montaño

191. SUP-JE-495/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Israel Analco Rojas

192. SUP-JE-496/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Jaime Mariano Escárzaga 
Quintanar

193. SUP-JE-497/2023 Indalfer Infante 
Gonzales Rogelio Martínez Miranda

194. SUP-JE-498/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Roció Hernández Ramos

195. SUP-JE-499/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Elizabeth Martínez 
Serrano
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196. SUP-JE-500/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Claudia Aranda Jiménez

197. SUP-JE-501/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Carmen Leticia Pech 
Catzín

198. SUP-JE-502/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Aida del Pilar Cabrera 
López

199. SUP-JE-503/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Carlos Ignacio Pimentel 
Macias

200. SUP-JE-504/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Francisco Adrián Alderete 
García

201. SUP-JE-505/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Dalia Guadalupe Romero 
Gutiérrez y otros

202. SUP-JE-507/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

María del Carmen 
Jiménez Martell

203. SUP-JE-508/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Carmen Leticia Pech 
Catzin

204. SUP-JE-509/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Inés Guadalupe 
Hernández Ramírez

205. SUP-JE-510/2023 Indalfer Infante 
Gonzales Marisol Jiménez Martínez

206. SUP-JE-511/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso Iván Chávez Hidalgo

207. SUP-JE-512/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Samuel Trejo Martínez

208. SUP-JE-513/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Gabriel Sánchez 
Hernández

209. SUP-JE-514/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Manuela Ramos Ángeles

210. SUP-JE-515/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Rocío Vega Ramírez

211. SUP-JE-516/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Marco Tulio Galindo 
Gómez

212. SUP-JE-517/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Marco Tulio Galindo 
Gómez

213. SUP-JE-519/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Martha Alejandra Miranda 
Reyes

214. SUP-JE-520/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Roxana Margot Zapata 
Domínguez

215. SUP-JE-521/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Jesús Martín Araujo 
Ocampo

216. SUP-JE-522/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Francisco Javier Soriano 
López

217. SUP-JE-524/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Víctor Alejandro Núñez 
Valdivia

218. SUP-JE-525/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Miriam Alanis Barrios

219. SUP-JE-526/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Remmy Renovato Rivera

220. SUP-JE-527/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

María Guadalupe Márquez 
Sánchez

221. SUP-JE-529/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Gloria Estela Anguiano 
Perez

222. SUP-JE-530/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Linda Magdalena Zapata 
Domínguez

223. SUP-JE-531/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Gladys Yazmín Soto 
Pacheco

224. SUP-JE-532/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Samantha Alejandra 
Olvera Alarcón

225. SUP-JE-533/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Gabriel Antonio Animas 
Almaraz

226. SUP-JE-534/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Andrea Sheila Viloria 
Coronado

227. SUP-JE-535/2023 Reyes Rodríguez Carlos Eduardo Cantú 
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Mondragón Mac Swiney y otros

228. SUP-JE-536/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Nancy Tinoco Montes y 
otras

229. SUP-JE-538/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Sandra Soriano 
Domínguez

230. SUP-JE-539/2023 Indalfer Infante 
Gonzales Lázaro García Chávez

231. SUP-JE-542/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Carlos Enrique Higelín 
Espinosa

232. SUP-JE-543/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso Gustavo Fuentes Ruelas

233. SUP-JE-544/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Angela Elizabeth Torres 
Higareda

234. SUP-JE-545/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Cinthia Montero Rangel

235. SUP-JE-546/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Andrés Rafael García 
Jasso

236. SUP-JE-547/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Rubén Zaid Ayala García

237. SUP-JE-548/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Francisco Hernández Haro

238. SUP-JE-549/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Rodolfo Adán Arenas 
Gorroztieta

239. SUP-JE-550/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Lluvia Isela Martínez 
Cortés

240. SUP-JE-551/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Shani Juárez Jácome

241. SUP-JE-552/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Mayra Elizabeth Miranda 
Marañón

242. SUP-JE-553/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso Silvia Janeth Arjona Arana

243. SUP-JE-554/2023 Indalfer Infante 
Gonzales Jaime Aguirre Sandoval

244. SUP-JE-555/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Berenice Ibáñez Vásquez

245. SUP-JE-556/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Maximino Morales 
Quintanar

246. SUP-JE-557/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Fidel Vargas Ayala

247. SUP-JE-558/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso Uziel Hernández Antonio

248. SUP-JE-559/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña José Ángel Aguilar Garcia

249. SUP-JE-560/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

María De San Juan 
Zermeño Saavedra

250. SUP-JE-561/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

María Laura Mendoza 
García

251. SUP-JE-562/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Ernesto Rodrigo Cisneros 
Bárcenas

252. SUP-JE-563/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Raúl Alejandro Rodríguez 
Sarmienta

253. SUP-JE-564/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Ernesto Rodrigo Cisneros 
Bárcenas

254. SUP-JE-565/2023 José Luis Vargas 
Valdez Gerardo Montelongo Díaz

255. SUP-JE-566/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

José Ángel Jacome 
Salazar

256. SUP-JE-567/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Fernando López González

257. SUP-JE-568/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Luis Fernando Benítez 
Mejía

258. SUP-JE-569/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso Edi Jair Figueroa Garcia
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259. SUP-JE-570/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Sergio Arguello Tolentino

260. SUP-JE-571/2023 Indalfer Infante 
Gonzales Zenaida Carmen López

261. SUP-JE-572/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Gastón Alejandro Segura 
Domínguez

262. SUP-JE-573/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Jorge Salvador Estrada 
Mercado

263. SUP-JE-574/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Nélida Peláez Ortega

264. SUP-JE-575/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Juana Virgila Rodríguez 
Santillán

265. SUP-JE-576/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Daniel Alberto Aguirre 
Ávila

266. SUP-JE-577/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Bulmaro Castañeda 
Rivera

267. SUP-JE-578/2023 José Luis Vargas 
Valdez Ofelia Alonso López

268. SUP-JE-579/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Abelardo Ramiro Sánchez 
Vázquez

269. SUP-JE-580/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Shirley Linet Aragón 
Castillo

270. SUP-JE-581/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Evelina De Jesús Torres 
Félix

271. SUP-JE-582/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Eva Barona Sánchez

272. SUP-JE-583/2023 José Luis Vargas 
Valdez Héctor Martínez Romero

273. SUP-JE-584/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

María Del Carmen Cinthya 
González Sánchez

274. SUP-JE-585/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Juan Luis Córdoba Medina

275. SUP-JE-586/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Jesús López Cerón

276. SUP-JE-587/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso Juan Luis Córdoba Medina

277. SUP-JE-588/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Jesús Eric Yáñez Ruiz

278. SUP-JE-590/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Alejandro Rodríguez 
Melesio

279. SUP-JE-591/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

María Victoria Alvarado 
Cruz

280. SUP-JE-592/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Ruby Yamily Llergo 
Sánchez

281. SUP-JE-594/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Jeanette Solano Mendoza

282. SUP-JE-595/2023 Indalfer Infante 
Gonzales Ofelia Santaella Quintas

283. SUP-JE-596/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Rocío Alejandra 
Torreblanca Figueroa

284. SUP-JE-597/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Diana Griselda Delgado 
Bogue

285. SUP-JE-598/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Gabriela Blancas Chávez

286. SUP-JE-600/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso Samuel Pérez Gutiérrez

287. SUP-JE-601/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Israel Rosas Almanza

288. SUP-JE-602/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

María Guadalupe Martínez 
Colín

289. SUP-JE-603/2023 José Luis Vargas 
Valdez Edmundo Esquivel Revilla
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290. SUP-JE-604/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Esperanza Ivette Manzo 
Ruiz

291. SUP-JE-605/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Fabiola Jacqueline García 
Raya

292. SUP-JE-606/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Susana López Cruz

293. SUP-JE-607/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Ignacio Macedonio Osorio 
Pérez

294. SUP-JE-608/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Leonel Soto Aguilar

295. SUP-JE-609/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso Mercedes Rojas Pérez

296. SUP-JE-610/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Hernando Bernardo 
Alonzo Ruiz

297. SUP-JE-611/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Luis Manuel García García

298. SUP-JE-612/2023 Indalfer Infante 
Gonzales Evangelina Solís Calderón

299. SUP-JE-613/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Carlos Alfredo Herrera 
Casanova

300. SUP-JE-615/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Mariana Abigail Balderas 
Magaña

301. SUP-JE-616/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Manuel Enrique Ramirez Y 
Montero

302. SUP-JE-617/2023 José Luis Vargas 
Valdez Brenda González Sánchez

303. SUP-JE-618/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Jorge Augusto Sánchez 
Uc

304. SUP-JE-619/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Abril Monserrat Fuentes 
Manríquez

305. SUP-JE-620/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Carlos Samuel Almanza 
Ruiz

306. SUP-JE-621/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

María Guadalupe Casas 
Reyes

307. SUP-JE-622/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Marta Fabiola Amaro 
Arroyo

308. SUP-JE-624/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Antonio Carlos Muñoz 
Camacho

309. SUP-JE-625/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Rosa Alejandra García 
García

310. SUP-JE-626/2023 José Luis Vargas 
Valdez Román Ríos Estrada

311. SUP-JE-627/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso José Luis López García

312. SUP-JE-628/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Guillermo David 
Mondragón González

313. SUP-JE-629/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Omar Iván Cisneros 
Madrid

314. SUP-JE-630/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Oscar Eduardo Macías 
Sánchez y otros

315. SUP-JE-631/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Claudio Ortega Valenzuela

316. SUP-JE-633/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Anabel Gil Luna

317. SUP-JE-634/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Noemí Peña Olivares

318. SUP-JE-635/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Martha Angélica Flores 
Ramírez

319. SUP-JE-636/2023 Indalfer Infante 
Gonzales Andrea Gama Ramos

320. SUP-JE-637/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Ana Cecilia Trigueros 
Vázquez

321. SUP-JE-638/2023 José Luis Vargas Estefanía Cuevas 



SUP-JE-284/2023 
Y ACUMULADOS

13

Valdez González

322. SUP-JE-639/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Fernando Antonio 
González Mendoza

323. SUP-JE-640/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Yessica Vanesa Navarro 
Zazueta

324. SUP-JE-641/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Gina Mary Casillas 
Ramírez

325. SUP-JE-642/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Rosario Lizeth Moyeda 
Ruiz

326. SUP-JE-643/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Daniela Gómez Jara

327. SUP-JE-644/2023 Indalfer Infante 
Gonzales Armando Lejarazo Cruz

328. SUP-JE-645/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Jacqueline Jazmín Mialma 
Garnica

329. SUP-JE-646/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso Verónica Muñoz Durán

330. SUP-JE-647/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Miguel Ángel Juárez 
Gámez

331. SUP-JE-648/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Claudio Sebastián Perseo 
Vázquez Juárez

332. SUP-JE-649/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

María del Pilar Chávez 
Tovar

333. SUP-JE-650/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

María Alejandra García 
Nuñez

334. SUP-JE-651/2023 Indalfer Infante 
Gonzales Margarita Arrieta Guzmán

335. SUP-JE-652/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Citlali Alejandra Aldaz 
Echeverría

336. SUP-JE-653/2023 José Luis Vargas 
Valdez Paola Swarovsky Velasco

337. SUP-JE-654/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Claudia Daniela Manjarrez 
Díaz

338. SUP-JE-655/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Lizbeth Plata Hernández

339. SUP-JE-658/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso Abraham Urbina Flores

340. SUP-JE-659/2023 Indalfer Infante 
Gonzales Elizabeth Pasten Álvarez

341. SUP-JE-660/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Juana Contreras 
Hernández

342. SUP-JE-661/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Cristina Moreno Geraldo

343. SUP-JE-662/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Carlos Valentín Alfonso 
Gómez

344. SUP-JE-663/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Enriqueta Rodríguez 
Gutiérrez

345. SUP-JE-664/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

María Dolores Ruiz Ambriz 
y otras personas

346. SUP-JE-665/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Elizabeth Pasten Álvarez

347. SUP-JE-666/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Alberto Ninel Pérez 
Vázquez

348. SUP-JE-667/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Zeniff Francisco Mora 
Torres

349. SUP-JE-668/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Cuauhtémoc Sulub 
Cabrera

350. SUP-JE-669/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Francisco Cesar Escobar 
Garza

351. SUP-JE-670/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Germán Alberto Pichardo 
Ramírez

352. SUP-JE-671/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Martha Ana Enedelia 
Escobar Garza
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353. SUP-JE-672/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso Rafael García Pérez

354. SUP-JE-673/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Juvencio Cruz Cruz

355. SUP-JE-674/2023 Indalfer Infante 
Gonzales Juan Carlos Cruz Ponce

356. SUP-JE-675/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Víctor Hugo Escobar 
Muñoz

357. SUP-JE-676/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Lugardo Hernández 
Fuentes

358. SUP-JE-677/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Marcos Hernández Durán

359. SUP-JE-678/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Lugardo Hernández 
Fuentes

360. SUP-JE-679/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Araceli Lozano Bringas

361. SUP-JE-680/2023 Indalfer Infante 
Gonzales Ernesto Martínez Cruz

362. SUP-JE-681/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso Bartolo Vázquez Santiago

363. SUP-JE-682/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Omar de Jesús Valle 
Flores

364. SUP-JE-683/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Carlos Cruz Medina

365. SUP-JE-684/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Tomás Alfonso Castellano 
Muñoa

366. SUP-JE-685/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Santa Irene Nava 
Tolentino

367. SUP-JE-686/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Flor Denisse Pérez 
Chávez

368. SUP-JE-687/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso Abelardo Balderas Aguilar

369. SUP-JE-688/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Edilberto Matías 
Rebolledo Pérez

370. SUP-JE-689/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Juan Antonio Orozco 
Candanosa

371. SUP-JE-690/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Georgina Velázquez 
Cortes

372. SUP-JE-691/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Damaris Belinda Ochoa 
Cornelio

373. SUP-JE-692/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Nancy María Holl Briseño

374. SUP-JE-694/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Emilio Josef Santiago 
Euroza

375. SUP-JE-695/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Alejandro Cervantes Pérez

376. SUP-JE-696/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso Abigail Vergara Valentín

377. SUP-JE-697/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Alfredo Ramírez Espinosa

378. SUP-JE-698/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso Luis Javier Peña Florencio

379. SUP-JE-699/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Miguel Rulfo Morales

380. SUP-JE-700/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Gloria Emma Aguilar 
Cordero

381. SUP-JE-701/2023 José Luis Vargas 
Valdez Juan Jesús Matú Chalé

382. SUP-JE-702/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Emilio Hernández Torres

383. SUP-JE-703/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Celia Moreno Silva

384. SUP-JE-704/2023 José Luis Vargas Silvia Meléndez Pérez



SUP-JE-284/2023 
Y ACUMULADOS

15

Valdez

385. SUP-JE-705/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso Miguel Ángel Díaz Tufiño

386. SUP-JE-706/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Mireya Mesas Montes

387. SUP-JE-707/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Karla Gicela Reséndiz 
Rivera

388. SUP-JE-708/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Rosa María Antonieta 
Ubaldo Martínez

389. SUP-JE-709/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Fredy del Jesús Gallegos 
Gómez

390. SUP-JE-710/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Sergio Adrián Gutiérrez 
Chin

391. SUP-JE-711/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Luis Miguel Puga 
Baquedano

392. SUP-JE-712/2023 José Luis Vargas 
Valdez Saúl Villegas Cruz

393. SUP-JE-713/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Isaí Cortés Martínez

394. SUP-JE-714/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

José Román García 
Aquino

395. SUP-JE-715/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Consuelo Janeth Barajas 
Covarrubias

396. SUP-JE-716/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Isnely Abigail Galván 
Rosales

397. SUP-JE-717/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Rodrigo Bernal Landeros

398. SUP-JE-718/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

José Jesús Hernández 
Plata

399. SUP-JE-719/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Laura Julieta García Leyva

400. SUP-JE-720/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

María Esther Martínez 
Torres

401. SUP-JE-721/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

María de los Ángeles 
Hernández Salazar

402. SUP-JE-722/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Ricardo Gutiérrez 
Monsalvo

403. SUP-JE-723/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Joel Senén Crosby 
Castrejón

404. SUP-JE-724/2023 Janine M. Otálora 
Malassis José Severino Ruiz Rivera

405. SUP-JE-725/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Juan Gabriel Benigno 
Baca

406. SUP-JE-726/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Miriam Magdalena Nava 
Nava

407. SUP-JE-727/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Madelin Yuliana López 
Ortíz

408. SUP-JE-728/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Alfredo Arévalo González

409. SUP-JE-729/2023 José Luis Vargas 
Valdez Roberto Rubí Rodríguez

410. SUP-JE-730/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Rebeca Esperanza Toledo 
Ménez

411. SUP-JE-731/2023 Indalfer Infante 
Gonzales Mauricio Reyes Fierro

412. SUP-JE-732/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Miguel Eduardo Pichardo 
Díaz Leal

413. SUP-JE-733/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Julio César Martínez 
Iturbe

414. SUP-JE-734/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Erick Jasmani Bernal 
Gálvan

415. SUP-JE-735/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Christian Fernando Rivera 
Espinosa
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416. SUP-JE-736/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Azael Allan Malvaez 
Monterrubio

417. SUP-JE-737/2023 José Luis Vargas 
Valdez Roberto Rubí Rodríguez

418. SUP-JE-738/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Maricela Carmona Reyes

419. SUP-JE-739/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso Polet Tapia López Tello

420. SUP-JE-740/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Martha Lucía Landeros 
González

421. SUP-JE-741/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

María de la Luz Muciño 
Mejía

422. SUP-JE-742/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Teresa Nallely Gómez 
Badillo

423. SUP-JE-743/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Liliana Vargas Gutiérrez

424. SUP-JE-744/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Rogelio Pulido Contreras

425. SUP-JE-745/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Carmen Patricia 
Cervantes López

426. SUP-JE-746/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Leopoldo López Martínez

427. SUP-JE-748/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Evelyn Dinorah Ocampo 
Albarrán

428. SUP-JE-749/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

María Belén Rivas García

429. SUP-JE-750/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Yajayra Yadid Hernández 
Ortiz

430. SUP-JE-751/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Ángela Torres Cruz

431. SUP-JE-752/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Juan Carlos Arzaluz 
Hernández

432. SUP-JE-753/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Dulce Alondra Olguin Loya

433. SUP-JE-754/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Erika Elizabeth Guerrero 
Moctezuma

434. SUP-JE-755/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Geovana Clarisa Espinosa 
Bernal

435. SUP-JE-756/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Gabina Lucia Pichardo 
López

436. SUP-JE-757/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

José Heriberto González 
Corona

437. SUP-JE-758/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Elú Eliceo Matías Vásquez

438. SUP-JE-760/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Daniel Enrique Ehuán 
Martínez

439. SUP-JE-761/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Juan José Caamal Canul

440. SUP-JE-762/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

María de Lourdes 
Hernández Gutiérrez

441. SUP-JE-763/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Nicolás Roberto López 
Gutiérrez

442. SUP-JE-764/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Mario Alberto Romero 
Pavía

443. SUP-JE-765/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Ignacio José Tec  Puc

444. SUP-JE-766/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Elizabeth Pérez Juárez

445. SUP-JE-767/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Antonio Martínez Álvarez

446. SUP-JE-768/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Martín Alonso Sánchez 
Velázquez

447. SUP-JE-769/2023 Reyes Rodríguez Marco Antonio Concha Uc
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Mondragón

448. SUP-JE-770/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Roselina Yesenia Acuña 
Pérez

449. SUP-JE-771/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Ruth Bastarrachea Yam

450. SUP-JE-772/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Evelia Candelaria Pérez 
Hernández

451. SUP-JE-773/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Yasmín Rocío Ovilla Mix

452. SUP-JE-774/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Miguel Ángel Arguello 
Anzueto

453. SUP-JE-775/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Rigoberto López 
Hernández

454. SUP-JE-776/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Takeshi Virgilio Ballinas 
Rodríguez

455. SUP-JE-777/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Marco Antonio Concha Uc

456. SUP-JE-778/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Ruth Bastarrachea Yam

457. SUP-JE-779/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Ricardo Tadeo Ramos 
Salazar

458. SUP-JE-780/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Luis Sergio Gómez Lerma

459. SUP-JE-781/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Felipe Julián Caciano 
Garrido

460. SUP-JE-782/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Daniel Enrique Ehuán 
Martínez

461. SUP-JE-783/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Francisco Chicatti Como

462. SUP-JE-784/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Albertico Rojas Sánchez

463. SUP-JE-785/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Martín Alonso Sánchez 
Velázquez

464. SUP-JE-786/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Ruth Bastarrachea Yam

465. SUP-JE-787/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

María Isabel Cruz Ortiz

466. SUP-JE-788/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Juan Manuel Vásquez 
Luis

467. SUP-JE-789/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Luis Manuel Minguela 
Nájera

468. SUP-JE-790/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Víctor Bollo Morales

469. SUP-JE-791/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Gonzalo Iván Romero 
López

470. SUP-JE-792/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Reyna Cuevas López

471. SUP-JE-793/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Elizabeth Ramírez Quijano

472. SUP-JE-794/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Carlos Bustamante Terán

473. SUP-JE-795/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Alberto Omar Ramírez 
Lucero

474. SUP-JE-796/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Julio Sergio Godínez 
Segura

475. SUP-JE-797/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Luis Eduardo Sánchez 
Ríos

476. SUP-JE-798/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Jesús Alberto Palacios 
Espinosa

477. SUP-JE-799/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Paola Valdés Hernández

478. SUP-JE-800/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Patricia Ramírez Delgado
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479. SUP-JE-801/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Verónica Hernández 
Chávez

480. SUP-JE-802/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Guillermo Alejandro 
Gómez Gómez

481. SUP-JE-803/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

María Guadalupe de 
Jesús Garduño

482. SUP-JE-804/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Miguel Ángel Amezcua 
Rodríguez

483. SUP-JE-805/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Ángel Melo Pérez

484. SUP-JE-806/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Aristeo García Martínez

485. SUP-JE-807/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Ricardo López Olvera

486. SUP-JE-808/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Alejandra Gutiérrez García

487. SUP-JE-809/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Yolanda Albarrán Romero

488. SUP-JE-810/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Orlando Victorio Medina

489. SUP-JE-811/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Abel Rubén Pérez Pérez

490. SUP-JE-812/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Jessica Chávez Sánchez

491. SUP-JE-813/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Victor Salinas López

492. SUP-JE-815/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Sandra Olivia Villafaña 
Terán

493. SUP-JE-816/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Karen Ibeth Bobadilla 
Calvo

494. SUP-JE-817/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Armando Valeriano 
Hernández

495. SUP-JE-818/2023 José Luis Vargas 
Valdez

María Lucila Trejo Estrada

496. SUP-JE-819/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Aidé Selene Ogaz Payán

497. SUP-JE-820/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Aidé Selene Ogaz Payán

498. SUP-JE-821/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Aidé Selene Ogaz Payán

499. SUP-JE-822/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Aidé Selene Ogaz Payán

500. SUP-JE-823/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Sonia Guadalupe Cu 
Sanguino

501. SUP-JE-824/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Maurilio Joel López Múñiz

502. SUP-JE-825/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Pilar Leticia Flores 
Villanueva

503. SUP-JE-826/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Diana Alejandra Pérez 
Ortiz

504. SUP-JE-827/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

María del Pilar Guzmán 
Nieto

505. SUP-JE-828/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

José Noé Bautista Pérez

506. SUP-JE-829/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Rusbel Camera Ocaña

507. SUP-JE-830/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Víctor Manuel Mejía Cruz

508. SUP-JE-831/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

María de Lourdes Abarca 
Martínez

509. SUP-JE-832/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Rafael Jiménez 
Maldonado

510. SUP-JE-834/2023 Reyes Rodríguez Tarem Itaizí Vázquez 
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Mondragón Carreón

511. SUP-JE-835/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Rosa María Carreón 
Alvarado

512. SUP-JE-836/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Line Citlali Hernández 
González

513. SUP-JE-837/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Huber Bermúdez Barajas

514. SUP-JE-838/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Claudia Valdés Cid

515. SUP-JE-847/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Fernando Baruch Ramírez 
Díaz

516. SUP-JE-848/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Juan José Caamal Canul

517. SUP-JE-849/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Yadira de Jesús Vázquez 
Carreón

518. SUP-JE-850/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Judith Lozano Pérez

519. SUP-JE-851/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Mario Antonio Galindo 
Cervantes

520. SUP-JE-852/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Marcos Hernández Durán

521. SUP-JE-853/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Francisco Manuel Jiménez 
Rivas

522. SUP-JE-854/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Mario Antonio Galindo 
Cervantes

523. SUP-JE-855/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Carlos Gustavo Pérez 
Saavedra

524. SUP-JE-856/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Isis Yovany Vázquez 
Carreón

525. SUP-JE-857/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Diego Daniel Bustillos

526. SUP-JE-858/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Herlinda Ríos Gamboa

527. SUP-JE-865/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Aarón David Fernández 
García

528. SUP-JE-869/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Silvia Susana Tarin 
Montoya

529. SUP-JE-870/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Raquel Meraz Stirk

530. SUP-JE-871/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Juan Pablo Bolio Ortiz

531. SUP-JE-872/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Yolanda Meraz Stirk

532. SUP-JE-873/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

César Edilven Armenta 
Chávez

533. SUP-JE-874/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Miguel Rulfo Morales

534. SUP-JE-875/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Diego Daniel Bustillos 
Sánchez

535. SUP-JE-876/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Víctor Manuel Monge 
Núñez

536. SUP-JE-877/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Víctor Manuel Monge 
Núñez

537. SUP-JE-878/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Reynel Armando 
Caballero Cruz y otros

538. SUP-JE-879/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Diana Keren Acosta 
Ruedas y otros

539. SUP-JE-880/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Christian Tenorio 
Gutiérrez y otros

540. SUP-JE-881/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Evander López Alfaro y 
otros

541. SUP-JE-884/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Aidé Selene Ogaz Payan
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542. SUP-JE-885/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Héctor Joaquín Bollo Ortiz

543. SUP-JLI-24/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Carlos Gustavo Pérez 
Saavedra

544. SUP-JE-892/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso Leonor Ortega Herrera

545. SUP-JE-893/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Joaquín Alberto Muñoz 
Velázquez

546. SUP-JE-894/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Elizabeth Guadalupe Vega 
Chávez

547. SUP-JE-895/2023 Indalfer Infante 
Gonzales Everardo de León Pinto

548. SUP-JE-898/2023 Janine M. OtáloraM Adylib Guadalupe Cano 
Barrón

549. SUP-JE-899/2023 Indalfer Infante 
Gonzales Rodrigo Martínez Sánchez

550. SUP-JE-900/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Guillermina Cazares 
Herrera

551. SUP-JE-901/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Israel López Galicia

552. SUP-JE-902/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Norma Elizabet Velázquez 
Farrera

553. SUP-JE-903/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Miguel Ángel Méndez 
Rodríguez

554. SUP-JE-904/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña Flavio Quintana Carrasco

555. SUP-JE-905/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Perla Elizabeth Aguirre 
Botello

556. SUP-JE-916/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Alejandrina Navarro 
Trujillo

557. SUP-JE-917/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Jesús Andrés Vázquez 
Gutiérrez

558. SUP-JE-918/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Concepción García 
Rodríguez

559. SUP-JE-919/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Ana María Del Corral 
Luquín

560. SUP-JE-920/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Rosalba Rodríguez de 
Loera

561. SUP-JE-921/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Raúl Ricardo González 
Gutiérrez

562. SUP-JE-922/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

Francisco Eduardo Buenfil 
Lizárraga

563. SUP-JE-923/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Rossana Margarita Baak 
González

564. SUP-JE-924/2023 Indalfer Infante 
Gonzales

Martha Alejandra 
Mondragón

565. SUP-JE-926/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

José Armando Ceballos 
Alarcón

566. SUP-JE-927/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Elia Juana Hernández 
Hernández

567. SUP-JE-928/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Liliana Yanet Poblano 
Betance

568. SUP-JE-929/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Esperanza Parga 
Tiscareño

569. SUP-JE-930/2023 Indalfer Infante 
Gonzales Héctor Guzmán López

570. SUP-JE-931/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón Leticia Nieto dela Cruz

571. SUP-JE-932/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Héctor Mariano Sarmiento 
Berzunza

572. SUP-JE-933/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

Enrique de Jesús Uc 
Ibarra

573. SUP-JE-934/2023 Indalfer Infante Laura Espinosa López
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Gonzales

574. SUP-JE-935/2023 Janine M. Otálora 
Malassis

Kar Joa Khin Gómez 
López

575. SUP-JE-936/2023 José Luis Vargas 
Valdez Julia Hernández Colotl

576. SUP-JE-937/2023 Reyes Rodríguez 
Mondragón

J Carmen Hernández 
Cabrera

577. SUP-JE-938/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso

Agustín Alfredo Flores 
Barrera

578. SUP-JE-942/2023 Janine M. Otálora 
Malassis 

Elia Juana Hernández 
Hernández

579. SUP-JE-943/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Alain Humberto Nájera 
Benítez

580. SUP-JE-944/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso 

Maritza Dinorah Díaz 
Calderón

581. SUP-JE-945/2023 Felipe de la Mata 
Pizaña

María del Sol Trujillo 
Zavaleta

582. SUP-JE-946/2023 José Luis Vargas 
Valdez

Marcelo Sergio Ramírez 
Morales

583. SUP-JE-947/2023 Indalfer Infante 
Gonzales 

Diana del Carmen Ferat 
Aguirre

584. SUP-JE-948/2023 Janine M. Otálora 
Malassis Jorge Guzmán Gatica

585. SUP-JE-949/2023 Mónica Aralí Soto 
Fregoso 

Jorque Enrique Soto 
Murillo

586. SUP-JE-950/2023
Felipe de la Mata 

Pizaña
Jorge Luis Hernández 

Hernández

587. SUP-JE-951/2023
Reyes Rodríguez 

Mondragón
Gamariel Mendoza 

Morales

588. SUP-JE-952/2023
Indalfer Infante 

Gonzales 
Fernando Maldonado 

Serrano

589. SUP-JE-953/2023
Reyes Rodríguez 

Mondragón Martín García Huerta

590. SUP-JE-954/2023
Felipe de la Mata 

Pizaña Yazmín Jiménez Ramírez

591. SUP-JE-955/2023
Janine M. Otálora 

Malassis Ma. Eugenia Pérez Robles

592. SUP-JE-956/2023
Mónica Aralí Soto 

Fregoso Eliézer Serrano Rodríguez

593. SUP-JE-957/2023
José Luis Vargas 

Valdez
Manuel de Jesús 

Montesinos Estrada

594. SUP-JE-958/2023
Reyes Rodríguez 

Mondragón
Laura Guadalupe 

Zamarrón Sánchez

595. SUP-JE-959/2023
Indalfer Infante 

Gonzales 
Rodrigo Ernesto Gamboa 

Ortíz

596. SUP-JE-960/2023
Mónica Aralí Soto 

Fregoso Faustino Garza Aldaco

597. SUP-JE-961/2023
José Luis Vargas 

Valdez
Cristian Osvaldo Cuevas 

Quintana

598. SUP-JE-962/2023
Janine M. Otálora 

Malassis Eva Yamili May Canche

599. SUP-JE-963/2023
Felipe de la Mata 

Pizaña
Mariel Nallely Hernández 

Gonzáles

600. SUP-JE-964/2023
Janine M. Otálora 

Malassis
Angélica Elizabeth Ortiz 

Arana

601. SUP-JE-965/2023
Reyes Rodríguez 

Mondragón Kyri Rebeca Vences Solís

602. SUP-JE-966/2023
Mónica Aralí Soto 

Fregoso 
Carolina Isabel Rodríguez 

Ordóñez

603. SUP-JE-967/2023
Indalfer Infante 

Gonzales
Liliana Yanet Poblano 

Betance

604. SUP-JE-968/2023
José Luis Vargas 

Valdez
Honorato Martínez 

Domínguez
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605. SUP-JE-969/2023
Felipe de la Mata 

Pizaña Efraín Delgado Martínez

606. SUP-JE-970/2023
Reyes Rodríguez 

Mondragón
Francisca Ozuna 

Rodríguez

607. SUP-JE-973/2023
Janine M. Otálora 

Malassis Demetrio López Martínez

608. SUP-JE-974/2023
José Luis Vargas 

Valdez
Miguel Ángel Torres 

Álvarez

609. SUP-JE-975/2023
Mónica Aralí Soto 

Fregoso
José Avertano López de la 

Rosa Ascencio

610. SUP-JE-976/2023
Indalfer Infante 

Gonzales
Raúl Alberto Pérez 

Escalante

611. SUP-JE-977/2023
Indalfer Infante 

Gonzales Ricardo Ochoa Quezada

612. SUP-JE-978/2023
Janine M. Otálora 

Malassis
Gilmer Jesús Navarrete 

Sánchez

613. SUP-JE-979/2023
Felipe de la Mata 

Pizaña
Martha Araceli de la Paz 

Jiménez

614. SUP-JE-980/2023
Mónica Aralí Soto 

Fregoso
Candelaria Torrecillas 

Escobar

615. SUP-JE-981/2023
Reyes Rodríguez 

Mondragón
Norma Elizabeth González 

Pacheco

616. SUP-JE-982/2023
José Luis Vargas 

Valdez Fernando Ortiz Llinas

617. SUP-JE-983/2023
Reyes Rodríguez 

Mondragón Noé Álvarez Cebreros

618. SUP-JE-984/2023
Janine M. Otálora 

Malassis
Gerardo Gabriel Cabrera 

Meza

619. SUP-JE-985/2023
Felipe de la Mata 

Pizaña
Karla Fabiola Corral 

Castillo

620. SUP-JE-986/2023
Mónica Aralí Soto 

Fregoso
Blanca Rosa del Carmen 

Cervera Loeza

621. SUP-JE-987/2023
Indalfer Infante 

Gonzales
Julio César Martínez 

Hernández

622. SUP-JE-988/2023
José Luis Vargas 

Valdez Alexandro Tapia Félix

623. SUP-JE-989/2023
José Luis Vargas 

Valdez Héctor Joaquín Bolio Ortiz

624. SUP-JE-990/2023
Reyes Rodríguez 

Mondragón
María de los Ángeles 
Barreras Yocupicio

625. SUP-JE-991/2023
Felipe de la Mata 

Pizaña Elías González Jiménez

626. SUP-JE-992/2023
Indalfer infante 

Gonzales
Cindy del Carmen Sandria 

Sánchez

627. SUP-JE-993/2023
Janine M. Otálora 

Malassis Fernando Olmos Peña

628. SUP-JE-994/2023
Mónica Aralí Soto 

Fregoso Sigifredo Valdez Morales

629. SUP-JE-995/2023
Janine M. Otálora 

Malassis
Guadalupe Domínguez 

Mendívil

630. SUP-JE-996/2023
Mónica Aralí Soto 

Fregoso Reyes Velasco Reyes

631. SUP-JE-999/2023
Reyes Rodríguez 

Mondragón
Ana Laura Vázquez 

Rosado

632. SUP-JE-1000/2023
José Luis Vargas 

Valdez
José Higinio Pérez 

González

633. SUP-JE-1001/2023
Indalfer Infante 

Gonzales Claudia Abril Castro Tzec

634. SUP-JE-1002/2023
Felipe de la Mata 

Pizaña Juan Antonio Toledo Solís

635. SUP-JE-1003/2023
Indalfer Infante 

Gonzales
Margarita Euan 

Domínguez
636. SUP-JE-1004/2023 José Luis Vargas Karla Anahí Rocha Barra
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D. Solicitudes de facultad de atracción. Derivado de las 

solicitudes de facultad de atracción planteadas por Sala 

Regional Toluca, se formaron los expedientes SUP-SFA-

20/2023, SUP-SFA-21/2023, SUP-SFA-22/2023 y SUP-SFA-

23/2023. 

Los cuales se resolvieron de forma acumulada, el ocho 

de marzo del en curso, en el sentido de declararlas 

improcedentes dado que la materia de controversia 

correspondía a esta Sala Superior. Dando origen a los 

expedientes turnados con las claves SUP-JE-390/2023, 

SUP-JE-391/2023, SUP-JE-392/2023 y SUP-JE-393/2023, 

cuyos datos se describen en la tabla anterior. 

Valdez

637. SUP-JE-1005/2023
Felipe de la Mata 

Pizaña Juan Pablo Bolio Ortiz

638. SUP-JE-1006/2023
Janine M. Otálora 

Malassis Isabel Puch Domínguez

639. SUP-JE-1007/2023
Mónica Aralí Soto 

Fregoso
Marco Antonio Félix 

González

640. SUP-JE-1008/2023
Reyes Rodríguez 

Mondragón
José Manuel Hernández 

Valdivia

641. SUP-JE-1009/2023
Mónica Aralí Soto 

Fregoso
Jorge Armando Rivera 

Toledo

642. SUP-JE-1010/2023
Janine M. Otálora 

Malassis
Leonardo Ulises 

Hernández López

643. SUP-JE-1011/2023
Felipe de la Mata 

Pizaña
Maribel Casarrubias 

Santiago

644. SUP-JE-1012/2023
José Luis Vargas 

Valdez Enrique Ochoa Ibarra

645. SUP-JE-1013/2023
Indalfer Infante 

Gonzales
Liliana del Carmen 
Hernández Amores

646. SUP-JE-1014/2023
Reyes Rodríguez 

Mondragón Fernando Olmos Peña

647. SUP-JE-1015/2023
Janine M. Otálora 

Malassis Jorge Alfredo Luna Can

648. SUP-JE-1016/2023
Reyes Rodríguez 

Mondragón Fernando Olmos Peña

649. SUP-JE-1017/2023
Mónica Aralí Soto 

Fregoso
Imelda Guadalupe 
Romero Velderrain

650. SUP-JE-1018/2023
Indalfer Infante 

Gonzales
Roberto Hernández 

Pedroza

651. SUP-JE-1020/2023
José Luis Vargas 

Valdez
José Raymundo Guerrero 

Ortiz

652. SUP-JE-1021/2023
Indalfer Infante 

Gonzales
Violeta Larissa Meza 

Lavadores

653. SUP-JE-1022/2023
Janine M. Otálora 

Malassis
Luis Alberto Becerra 

Gómez

654. SUP-JE-1023/2023
Reyes Rodríguez 

Mondragón
Guadalupe Talarico 

Márquez
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II. COMPETENCIA

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación es competente para conocer y resolver los 

presentes medio de defensa, con fundamento en los 

artículos 17, 35, fracción VI, 41, párrafo tercero, base VI; y 

99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 169 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación; 3, párrafo 1, 36, 37, 38 

y 39 de la Ley General de los Medios de Impugnación en 

Materia Electoral.

Lo anterior, por tratarse de sendos juicios electorales en los 

cuales las y los accionantes impugnan el Decreto que 

reforma y deroga diversas disposiciones de la LGIPE, acto 

que consideran afecta la función electoral, así como el 

derecho de ser nombrados para cualquier empleo o 

comisión, teniendo las calidades previstas en la ley de las 

personas que pertenecen al Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

En ese sentido, toda vez que la controversia se relaciona 

con modificaciones legales que pueden tener impacto en 

todo el territorio nacional, esta Sala Superior analizará los 

referidos medio de impugnación.

III. RADICACIÓN Y ACUMULACIÓN

Se radican los juicios electorales referidos en el apartado 

C de los antecedentes, a los cuales deberán agregarse 

las certificaciones correspondientes y los oficios signados 

por la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Superior, emitidos con motivo del turno de los medios de 

impugnación, así como toda la documentación remitida 
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por las autoridades responsables relativa al trámite y 

publicitación de las demandas, con la finalidad de 

sustanciar y realizar un manejo ágil de los medios de 

impugnación.

De la revisión integral de las demandas que dieron origen 

a la integración de los expedientes de los medios de 

impugnación que se resuelven, se advierte que hay 

conexidad en la causa, al existir identidad en el acto 

reclamado y en las autoridades señaladas como 

responsables.

En ese tenor, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 21 de la Ley General de los Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, lo conducente es 

decretar la acumulación de los expedientes precisados 

en el apartado C de los antecedentes de esta resolución 

al identificado con la clave SUP-JE-284/2023, debido a 

que éste se recibió primero en esta Sala Superior.

En consecuencia, glósese copia certificada de los puntos 

resolutivos de esta sentencia a los expedientes 

acumulados.

IV. IMPROCEDENCIA

A. Marco normativo

Los medios de impugnación son improcedentes, debido a 

que, con independencia de que pudiera actualizarse 

alguna otra causal de improcedencia, se actualiza la 

prevista en el artículo 10, párrafo 1, inciso a), de la Ley 

General de los Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, porque se está impugnando la no conformidad 
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a la Constitución de una ley, esto es, se pretende 

impugnar en abstracto la no conformidad a la 

Constitución federal del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de 

la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación y se expide la Ley 

General de los Medios de Impugnación en Materia 

Electoral.

La Ley General de los Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, dispone en su artículo 9, párrafo 3, que los juicios 

y recursos previstos en ella se desecharán de plano 

cuando su notoria improcedencia derive de las 

disposiciones del propio ordenamiento.

Por su parte, en el artículo 10, párrafo 1, inciso a), del 

mismo ordenamiento, se dispone que los medios de 

impugnación serán improcedentes cuando se pretenda 

impugnar la no conformidad a la Constitución de leyes 

federales.  

En el artículo 99, párrafos primero y sexto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 

señala que el Tribunal Electoral es la máxima autoridad 

jurisdiccional en la materia, con excepción de lo 

dispuesto en la fracción II del artículo 105 constitucional2 y 

órgano especializado del Poder Judicial de la Federación, 

que tiene, entre otras, la atribución de determinar la no 

aplicación de leyes sobre la materia electoral contrarias a 

la Constitución general, misma que se limitará al caso 

concreto sobre el que verse el juicio o medio de 

2 Acciones de inconstitucionalidad.
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impugnación correspondiente, y cuyo ejercicio debe ser 

informado por la Sala Superior a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación.

Por su parte, el artículo 105, fracción II, de la Constitución 

federal señala que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación conocerá las acciones de inconstitucionalidad 

que tengan por objeto plantear la posible contradicción 

entre una norma de carácter general y la Constitución y 

que la única vía para plantear la no conformidad de las 

leyes electorales a la Constitución general es a través de 

esta vía.3

De lo anterior, se advierte que el sistema de control 

constitucional en materia electoral se integra por dos tipos 

o clases de acción: a) de carácter abstracto, conferido a 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación que tiene la 

facultad de declarar con efectos generales la invalidez 

de una norma contraria a la Constitución federal y b) un 

control concreto conferido a las Salas del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, el cual 

únicamente puede ejercerse por conducto de un acto o 

resolución de una autoridad electoral4 y podrá determinar 

la no aplicación de leyes que sean contrarias al marco 

fundamental, sin que sus efectos puedan extenderse más 

3 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: […] II. De las 
acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. […] La 
única vía para plantear la no conformidad de las leyes electorales a la Constitución 
es la prevista en este artículo. […]”.
4 Al respecto, ver la jurisprudencia 35/2013 de esta Sala Superior, cuyo rubro es al 
tenor siguiente “INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES ELECTORALES. SE 
PUEDE PLANTEAR POR CADA ACTO DE APLICACIÓN”.
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allá del caso particular5 o en el caso normas 

autoaplicativas mediante el control difuso.

La diferencia entre ambos sistemas radica en que, 

mientras en las acciones de inconstitucionalidad se 

analiza el contenido de la norma en abstracto, en los 

juicios y recursos electorales se requiere forzosamente la 

aplicación de la ley a una situación particular o de la 

existencia de una norma autoaplicativa que genere 

agravio a un derecho político-electoral.

Así, la improcedencia de los medios de impugnación en 

materia electoral deriva, entre otras hipótesis, cuando se 

alega en abstracto la no conformidad a la Constitución 

General de leyes federales o locales.

Lo anterior significa que las salas del Tribunal Electoral 

tienen conferido un “control por disposición constitucional 

específica”6, que significa que pueden válidamente 

ejercer, entre otros aspectos, un control concreto de las 

leyes que regulan los derechos políticos y electorales, 

mediante el cual puede decretar su inaplicabilidad al 

caso concreto, para promover, respetar, proteger y 

garantizar, entre otros, los derechos políticos y electorales 

de la ciudadanía, así como los principios rectores en la 

materia electoral. 

5 Al respecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
aislada P. I/2007 de rubro: “SISTEMA CONSTITUCIONAL DE JUSTICIA EN 
MATERIA ELECTORAL”, de la novena época, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXV, enero de 2007, página 105,  señaló, en 
esencia, que conforme a la Constitución Federal existe un sistema de justicia 
electoral que permite, por un lado, impugnar leyes electorales, vía acción de 
inconstitucionalidad, y por otro, actos o resoluciones en materia electoral, medios 
de defensa que se armonizan con el juicio de amparo, cuyo objeto es la protección 
de los derechos fundamentales, frente a leyes que aun cuando su denominación 
sea electoral puedan vulnerar algún derecho fundamental, sin que puedan 
controvertirse disposiciones que atañan directamente a la materia electoral, o bien, 
al ejercicio de derechos políticos.
6 En los términos en que lo definió el pleno de la SCJN en el expediente Varios 
912/2010. 
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Esto se distingue de las facultades constitucionales que 

tiene reconocidas la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, ya que de acuerdo con el artículo 105, fracción II, 

párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, ese alto tribunal es el órgano facultado 

para resolver la no conformidad de las leyes electorales 

con la Constitución, por la vía de la acción de 

inconstitucionalidad. 

Como se advierte, el control constitucional a cargo del 

Tribunal Electoral no puede ser realizado —en general— 

de manera abstracta7, sino que, en el caso, es necesario 

la emisión de un acto de aplicación para que se esté en 

posibilidad de revisar la constitucionalidad del acto 

reclamado o la existencia de una norma autoaplicativa 

que genere la afectación de inmediato y sin necesidad 

de un acto de aplicación posterior —ya que la misma 

norma se considera como el acto de aplicación—. 

En conclusión, los medios impugnativos de carácter 

electoral son, en principio, improcedentes cuando se 

pretenda impugnar la no conformidad a la Constitución 

7 La distinción entre control abstracto y control concreto (abstrakte, konkrete 
Normenkontrolle) surge en la doctrina germana para contrastar dos modalidades 
de control de la constitucionalidad de las leyes parlamentarias por el Tribunal 
Constitucional: a) el control de constitucionalidad de una ley llevado a cabo a 
instancia de ciertos órganos políticos y completamente al margen de todo caso o 
litigio concreto y de la aplicación que haya podido tener esa ley (que a veces 
todavía no se ha aplicado siquiera), y b) el control de la constitucionalidad de las 
leyes que el Tribunal Constitucional ejerce a instancias de un juez o tribunal que, a 
la hora de resolver un determinado litigio, se encuentra en la necesidad de aplicar 
una ley sobre cuya constitucionalidad se le plantean dudas o existen divergencias 
de opinión, por lo que eleva la cuestión sobre la constitucionalidad de la ley al 
Tribunal Constitucional. Mientras que en este último supuesto, la dialéctica del 
caso concreto tendrá, por lo general, un juego importante, no será así en el primer 
caso, en el que el tribunal lleva a cabo un control de la constitucionalidad con total 
abstracción de la aplicación concreta del derecho y se limita a resolver una 
discrepancia abstracta en torno a la conformidad (o disconformidad) de un texto 
legal con el texto de la propia Constitución. Ver voz Control abstracto de 
inconstitucionalidad, en el Diccionario de Derecho Procesal Constitucional y 
Convencional elaborado por el Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la 
Judicatura Federal, la Universidad Nacional Autónoma de México, y el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas. Tomo I. página 207.



SUP-JE-284/2023 
Y ACUMULADOS

30

general, o bien, a la normativa convencional aplicable, 

con el objetivo de que se declare su invalidez con efectos 

generales y, por ende, su expulsión del sistema normativo. 

Así, para que este tribunal pueda desplegar sus 

facultades revisoras de la Constitución es necesario que 

exista un acto concreto de aplicación de la norma 

reclamada o bien, se insiste, porque la norma sea 

autoaplicativa y constituya por sí misma el acto de 

aplicación.

B. Caso concreto

En el caso concreto, la parte actora impugna el decreto 

que reforma y deroga diversas disposiciones, entre otras, 

de la LGIPE y pretenden que esta Sala Superior lleve a 

cabo un análisis de constitucionalidad que derive en la 

inaplicación de las porciones normativas que se solicitan, 

por ser contrarias al orden constitucional, y se ordene que 

deje de surtir efectos generales.

Asimismo, algunos promoventes, impugnan el Acuerdo 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se da inicio formal a la organización y aprobación de 

los trabajos de modificación de los instrumentos 

normativos y administrativos del instituto y se crea el 

Comité Técnico para la Implementación de la Reforma 

Electoral 2023, emitido el tres de marzo de dos mil 

veintitrés.

Para ello, formulan diversos argumentos tendentes a 

evidenciar la inconstitucionalidad del decreto y acuerdo 

reclamados, fundamentalmente, porque consideran que 

se viola el derecho a integrar un órgano de autoridad 
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electoral, los principios de profesionalización y 

permanencia de las personas que integran el Servicio 

Profesional Electoral Nacional, así como los derechos 

político electorales de voto activo y pasivo, de 

asociación, de reunión y el relativo a la protección frente 

a la violencia política en razón de género de la 

ciudadanía.

Añaden que el decreto viola el principio de progresividad 

y no regresión de los derechos fundamentales; vulnera el 

principio de legalidad y no retroactividad de la ley, así 

como la debida fundamentación y motivación; afecta la 

autonomía del Instituto Nacional Electoral; subordina al 

referido Instituto al Congreso de la Unión e invade sus 

esferas competenciales.

Señalan que se contraviene el principio de confianza 

legítima; el debido proceso legislativo; la permanencia en 

el empleo; el principio de división de poderes; así como el 

derecho a la consulta previa libre e informada de los 

pueblos originarios; y los derechos fundamentales 

reconocidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en los Tratados internacionales.

Aclarando que en el juicio electoral SUP-JE-293/2023, 

aunque el actor señala promover como ciudadano por 

propio derecho, esta Sala Superior advierte de la lectura 

integral de la demanda que se ostenta como trabajador 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, ya que entre 

sus agravios principales plantea la afectación a sus 

derechos por la supuesta desaparición de la fuente de 

trabajo lo que afecta la permanencia en el empleo, de 
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ahí que se considere que está en el mismo supuesto que 

los demás accionantes.

C. Decisión

A juicio de esta Sala Superior, el decreto, en la parte 

controvertida y el acuerdo del Consejo General 

constituyen normas de carácter general en las cuales se 

establece una modificación a la estructura organizacional 

y funcional del Instituto Nacional Electoral.

Así, para que esas normas jurídicas impacten los derechos 

de los actores de manera directa, es necesaria la 

existencia de actos concretos, que incidan en la esfera 

de a las personas accionantes con una afectación 

directa e inmediata, en los temas de su impugnación y 

respecto de los derechos que se aducen vulnerados.

En ese contexto, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación podría conocer de la impugnación 

únicamente cuando se controviertan, en su caso, los 

actos de las autoridades que apliquen las normas 

impugnadas y que pudieran incidir en el ejercicio de 

algún derecho político-electoral tutelable a través de los 

medios de impugnación electorales, ya que esas 

determinaciones constituirían los actos de aplicación del 

referido decreto, lo que permitiría un control concreto de 

constitucionalidad por parte de esta Sala Superior.

Ahora, respecto de las impugnaciones relativas a la 

afectación de las personas que pertenecen al Servicio 

Profesional Electoral Nacional, se debe tener presente lo 

previsto en el artículo décimo segundo transitorio del 

decreto impugnado, el cual es al tenor siguiente:
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Décimo Segundo. Entre enero y mayo de 2023, el Consejo 
General tomará opinión de los órganos desconcentrados con 
relación al perfil y competencias idóneas de los vocales 
operativos, con el fin de que, a más tardar el 1o. de junio 
siguiente, se tenga concluido el diseño del proceso de 
evaluación de los actuales vocales de las Juntas Distritales para 
determinar de entre ellos, quiénes ocuparán el cargo de vocal 
operativo en las oficinas auxiliares que se instalarán con motivo 
de la entrada en vigor del presente Decreto.

El mismo mecanismo se seguirá respecto de las actuales Juntas 
Locales para diseñar el proceso de evaluación y determinar la 
integración de los órganos locales.

A más tardar el 15 de agosto de 2023, deberán quedar 
instalados los órganos locales y las oficinas auxiliares de 
conformidad con el presente Decreto, para operar en los 
siguientes procesos electorales.

Como se ve, en esa norma transitoria se dispuso 

claramente que será hasta el primero de junio de este 

año, cuando se defina a las personas que serán 

seleccionadas para continuar en los cargos, por lo que 

sería hasta ese momento en que se podría generar una 

vulneración individualizada a las personas que 

pertenecen al Servicio Profesional Electoral Nacional.

Así, conforme a lo razonado no existe, en este momento, 

un acto concreto e individualizado, que afecte algún 

derecho de las personas impugnantes.

Es decir, el decreto es una norma heteroaplicativa, que 

aún no causa un perjuicio específico a las y los actores, 

porque su entrada en vigor no genera, por sí misma, la 

afectación a alguno de los derechos que aluden, 

además de que tampoco señala un acto de aplicación 

que permita a esta Sala Superior ejercer sus facultades 

revisoras de la Constitución.

No obsta a la anterior conclusión que, el tres de marzo del 

presente año, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral haya aprobado el acuerdo por el que se da 

inicio formal a la organización y aprobación de los 
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trabajos de modificación de los instrumentos normativos y 

administrativos del instituto y se crea el “Comité Técnico 

para la Implementación de la Reforma Electoral 2023”.

Ello, debido a que no es un acto de aplicación del 

aludido decreto, en el cual se afecte algún derecho 

sustantivo de las personas accionantes, ya que no se ha 

definido, entre otros aspectos, quiénes serán las personas 

que se vean afectadas con motivo de la aludida reforma 

ni la aplicación de normas electorales que pudieran 

afectar a grupos vulnerables.

En ese sentido, al no existir un acto concreto e 

individualizado que afecte de forma directa y personal a 

las personas accionantes, es que se considera que la 

impugnación del decreto es, como se ha expuesto, en 

abstracto, aspecto para el cual esta Sala Superior carece 

de competencia para pronunciarse.

Por tal motivo, se considera que se actualiza la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 10, párrafo 1, inciso 

a), de la Ley General de los Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, porque se está impugnando la no 

conformidad a la Constitución de una ley. 

Similar criterio se sostuvo al analizar los juicios electorales 

SUP-JE-27/2023 y acumulados, SUP-JE-112/2019, SUP-JE-

40/2022 y en el juicio ciudadano SUP-JDC-1826/2019.

Finalmente, respecto de la solicitud de algunas personas, 

en cuanto a que se dicte una sentencia con efectos 

generales, y se emitan medidas de protección, no ha 

lugar acordar favorablemente, dado el sentido de esta 

sentencia, así como por lo expuesto con antelación.
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En consecuencia, esta Sala Superior considera que es 

conforme a derecho desechar de plano las demandas. 

Por lo expuesto y fundado se

V. R E S U E L V E 

PRIMERO. La Sala Superior es competente para conocer 

de los medios de impugnación. 

SEGUNDO. Se acumulan los medios de impugnación.

TERCERO. Se desechan de plano las demandas. 

Notifíquese como corresponda, en los domicilios que para 

tales efectos señalaron las actoras y los actores, siempre 

que se encuentren en la Ciudad de México; en las 

direcciones de correo electrónico que se proporcionaron 

para ello y/o a través de estrados.

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto 

total y definitivamente concluido.

Así por unanimidad de votos, lo resolvieron las magistradas 

y los magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el voto 

concurrente del magistrado Indalfer Infante González. El 

secretario general de acuerdos autoriza y da fe que la 

presente sentencia se firma de manera electrónica.

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL 
MAGISTRADO INDALFER INFANTE GONZALES 
RESPECTO A LA RESOLUCIÓN DICTADA EN LA 
SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO ELECTORAL SUP-
JE-284/2023 Y ACUMULADOS, CON FUNDAMENTO EN 
LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 167, PENÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
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JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 11 DEL 
REGLAMENTO INTERNO DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

1. Formulo el presente voto concurrente, porque si bien 

coincido sustancialmente con la conclusión general de la 

sentencia de declarar improcedentes los juicios y, por 

ende, desechar de plano las demandas, bajo el argumento 

de que se controvierten normas de forma abstracta, es 

decir, sin que exista un acto de aplicación, ya que en su 

mayoría concurren personas que aducen pertenecer al 

denominado Servicio Profesional Electoral Nacional y de la 

rama administrativa electoral.

2. Sin embargo, en el caso del juicio electoral SUP-JE-

412/2023, considero que se actualiza una diversa causal 

de improcedencia, dado que no es promovido por personas 

que concurran en tutela por la supuesta afectación a un 

derecho subjetivo propio por pertenecer al Servicio 

Profesional Electoral Nacional o la rama administrativa 

electoral, sino que concurren: i) una consejera electoral, 

ostentándose con esa calidad y como presidenta de la 

Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales, y ii) el director de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales.

3. Ahora, se debe precisar que ambos recurrentes acuden a 

esta instancia a controvertir el Decreto que reforma y 

deroga diversas disposiciones, entre otras, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

aduciendo, en esencia: i) vulneración a la autonomía del 

Instituto Nacional Electoral; ii) violación a la función 

electoral y a los principios rectores de los procesos 

electorales locales; iii) violación al párrafo cuarto del 
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artículo 105 constitucional; iv) falta de certeza en la 

preparación de los procesos electorales 2023-2024; v) 
vulneración al derecho a integrar una autoridad electoral, 

profesionalismo y permanencia en el mismo, y vi) violación 

a la irretroactividad de la ley.

4. Lo anterior, dado la desaparición tanto de la Comisión de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, así 

como de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales.

5. En ese sentido, considero que el medio de impugnación es 

improcedente y la demanda se debe desechar de plano por 

la falta de legitimación de los enjuiciantes.

6. En efecto, en el caso, considero que se actualiza la causal 

de improcedencia prevista en el artículo 10, párrafo 1, 

inciso c), de la Ley General de los Medios de Impugnación 

en Materia Electoral, en virtud de que los promoventes 

carecen de legitimación para interponerlo.

7. Al respecto, se debe mencionar que el aludido precepto 

ordena que los medios de impugnación previstos en la ley 

—entre ellos el juicio electoral— serán improcedentes cuando 

el promovente carezca de legitimación, sin establecer 

alguna distinción en cuanto al tipo de legitimación cuya 

carencia constituya una causal de improcedencia, por lo 

cual debe considerarse aplicable tanto a la legitimación 

procesal, consistente en la aptitud o capacidad jurídica 

para comparecer como actor en un juicio del sistema 

indicado, como a la legitimación en la causa, entendida 

como la condición jurídica en que se halla una persona con 

relación al derecho que invoca en juicio, ya sea en razón 

de su titularidad o de otras circunstancias que justifican su 

pretensión.
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8. De esta forma la legitimación activa en la causa (legitimatio 

ad causam) está referida a la identidad y calidad de la 

persona que promueve un juicio con alguna de las que la 

ley autoriza en general y en abstracto para combatir el tipo 

de actos o resoluciones como el que se reclama. Tal 

autorización legal para ser parte en un proceso 

determinado supone la existencia de un vínculo específico 

con el litigio, el cual deriva, por regla general, de la 

existencia de un derecho sustantivo, atribuible al sujeto que 

acude ante el órgano jurisdiccional a exigir la satisfacción 

de una pretensión.

9. En consecuencia, si la legitimación en la causa es una 

condición para obtener una sentencia favorable dada la 

necesaria identidad entre las personas contempladas en la 

ley para deducir ciertas pretensiones identificadas en 

abstracto con quienes las deducen en un caso concreto, 

ello supone que el ejercicio de una acción está 

condicionado a que la persona que la ejerce ostente 

determinadas características previstas en la normativa 

aplicable para estar en posibilidad de gozar del derecho 

sustantivo que pretende.

10. En el caso, los promoventes carecen de legitimación en la 

causa, dado que, al comparecer como autoridades 

integrantes del Instituto Nacional Electoral, en principio, no 

ostentan un derechos subjetivo respecto de las facultades, 

funciones o atribuciones de ese órgano, sino que tienen 

deberes jurídicos impuestos por la norma, específicamente 

de conducir sus actividad como parte integrante de esa 

autoridad, dentro de los parámetros constitucionales, 

convencionales y legales.
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11. Así, si la legitimación en la causa requiere como un 

requisito sine qua non la existencia de un derecho propio, 

individual y atribuido a la persona que demanda, debido a 

que un presupuesto de la acción 

—entendida como la potestad de entablar un litigio— es la 

afectación personal, cierta, directa e individualizada en un 

derecho del cual se es titular, es decir, que se cause un 

daño o perjuicio a su persona o en su patrimonio; ello no se 

actualiza en el caso, ya que la mayoría de los agravios 

presentados en la demanda refieren a posibles 

afectaciones a las facultades del Instituto Nacional 

Electoral y no a algún derecho propio de los demandantes, 

por lo que es evidente la falta de legitimación en la causa.

12. Por lo que, al no ser titulares de algún derecho afectado no 

pueden deducir acciones de forma individual y a título 

propio en defensa de la autoridad a la que pertenecen, 

máxime que no aducen ni se advierte la existencia de 

alguna norma habilitante para que concurran a juicio a 

deducir acciones sobre ello a favor de esa autoridad.

13. Además, se debe mencionar que, en la Ley General de los 

Medios de Impugnación en Materia Electoral no se observa 

algún precepto que legitime a las consejerías de los 

Institutos electorales tanto nacional como locales o titulares 

de órganos de estos organismos, para impugnar normas 

aprobadas por el Poder Legislativo que son de estricto 

cumplimiento y que gozan de una presunción de 

constitucionalidad o legalidad, ya que, como se ha 

mencionado, a las autoridades administrativas les 

corresponde el cumplimiento de la legislación aprobada por 

el Poder Legislativo.
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14. Ahora, no pasa desapercibido que como agravio hacen 

valer la vulneración al derecho a integrar una autoridad 

electoral, profesionalismo y permanencia en el mismo; sin 

embargo, la modificación a la estructura del Instituto 

Nacional Electoral no tiene aparejada como efecto ipso 

iure, el cese de las funciones de la consejera o del director 

demandantes, sino que establece, como ellos mismos 

reconocen una reestructura interna que a este tiempo, no 

impacta en su derecho individual.

15. Además, tampoco existe algún supuesto constitucional, 

convencional, legal o jurisprudencial por el cual una 

persona titular de una consejería electoral o un titular de 

una dirección de un instituto electoral puedan deducir 

acciones tuitivas en defensa de las personas que laboran 

en esas áreas, ya que la posible afectación a las mismas 

se da sobre un derecho individual que deben hacer valer 

de forma personal en los términos previstos en la 

normativa adjetiva electoral.

16. En consecuencia, a mi juicio, la consejera y el director 

accionantes carecen de legitimación para controvertir, en 

los términos planteados, el Decreto que reforma y deroga 

diversas disposiciones, entre otras, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que el 

medio de impugnación es improcedente ante la falta de 

legitimación.

17. Tales son las razones que considero, deben regir el 

desechamiento de la demanda del juicio electoral SUP-JE-

412/2023, motivo del presente voto concurrente.

Este documento es autorizado mediante firmas electrónicas certificadas, el cual 
tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del 
Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 
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dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral


